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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
FECHA*DEEXPED|GlON:~ ~ ~ ~ 1
MEX|CO,D.F. I Y JUL 2015

No. de BITACORA or=rc|o No. DGGlMAR.710/ ,.
09/AH-0220/06/15 ‘ '" 0 5 6 9_j,.

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con Iundamento en los artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccion al Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Malaria de Regisiros, Aulorizaciones de lmportacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nuirienles Vegelales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secrelaria de Media Ambienle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacion esta sujela a Regulacién por parle de las Dependencias que integran Ia Comisién lnrersecretarial para
Control del Proceso y use de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificacion y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta sujeta a regulacién por parle de Ia Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Nalurales. demés disposiciones aplicables, se expide la presents autorizacién ds
imporlacién a favor de la empresa denominada .

el

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

GOWAN MEXlCANA,S.A.P.l DE c.v. 31/07/2015
CALZADA crsrvs 2799 EDIF B LOC 2Y4 GME°812229ZA
RIVERA VIGENCIA FINAL
CP. 21259, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 31/07/2016

AZA-DIRECT 1,2 CE / NEEMAZAL 1.2 CE (AZADIRACTINA)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
AZADIRACTINA V
CATEGORIA TOXICOLOGICA I CAS ESTADO FISICO
5 NA LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/n) O COMPOSICION '
MIN. 1.140; NOM. 1.200; MAX. 1.260
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
40,000 LITROS 40,400 | KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION .

' PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO

i USA USA MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamento en Io dispuesto en el Articulo 84 del Reglamenlo Interior de la

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por
ausencia del Director General estién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas, previa desig 1 n, rma el Direc or de Restauracién de Sitios
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ING. OSCAR SEB I N ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZACICN ss OTORGA 5%: LAS couorcrouss our; APARECEN AL REVERSO
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CONDIC\IONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimienlo de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
inslrumenlo legal aplicable en Ia materia.

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por Ia violacién de cualquier disposicion legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambienlal que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecologico yla Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proleccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas" en su Programa de medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.

IV. Se cancela el oficio con folio DGGIMAR.710 004972 del 12 de junio de 2015 otorgado por esta Direccién General.

lnformativo:
Para Ia expedicion de Ia presente autorizacion se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121A035O
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C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano AIaman.- Subsecretario de Gestion para la Proteccién Ambienta|.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion GubernamentaI.- Presente.
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